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MUNICIPAL1DAD DE USHUA1A

USHUAIA, J5 de noviembre de 1988. 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° 5-	 / 8 8 , sancionada por el gonora 

ble Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la cual se modifica el artículo 8° de la Ordenanza Municipal 

N°412/88;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°. PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° ¿4 ';' /88, por la cual a 

partir de la promulgación de la presente, el artículo 8° de la Ordenanza 

Municipal N°412/8, quedará redactado de la siguiente forma: "La Transferencia 

de la licencia o de la propiedad del automóvil, deberá hacerse previa inter-

vención de la Municipalidad. El que transfiere la licencia deberá contar 

como mínimo con una antiguedad de cinco (5) años de adjudicada, y no podrá 

acceder a otra antes de los cinco (5) años de haber transferido la anterior. 

En caso de violavión de esta norma, la Municipalidad podrá declarar la caduci-

dad e inhabilitar, tanto al que transfiere como al que acepte la transferencia 

por un máximo de cinco (5) años, para acceder a otra licencia. Para ser trans-

ferida la licencia el adquirente deberá previamente satisfacer los requisitos 

establecidos en el Artículo 6°". 

ARTICULO 2°. Comuníquese a quienes corresponda. Dóse copia al Boletín Oficial 

del Territorio. Cumplido ARCHIVESE 

DECRETO MUNICIPAL N°	 /88 
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